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ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y EMPLEO POR LA QUE SE RESUELVE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, FORMULADA POR ------------------------------------------. 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. - -------------------------- presenta escrito en fecha 13 de octubre de 2023 en el que 
solicita ejercer su derecho de acceso a la información pública de acuerdo con las previsiones de la Ley 
19/2013 de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, así como 
por aplicación de la Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana de Castilla y 
León. 

En dicho escrito solicita conocer:  

“Con respecto a la Inspección Técnica de Vehículos y sobre las estaciones de ITV de la provincia de Valladolid 
(Valladolid Argales; Valladolid-San Cristóbal; Medina de Rioseco; Tordesillas; Peñafiel) y también sobre la 
de Cuéllar, en el periodo que va desde el 2 de enero de 2023 hasta el 30 de septiembre de 2023, se solicita 
el acceso a la información siguiente:  

1) Número de vehículos, diferenciados por categoría, que al presentarse a la inspección, han obtenido el 
resultado favorable.  

2) Número de vehículos, diferenciados por categoría, que al presentarse a la inspección han obtenido el 
resultado de favorable con defectos leves.  

3) Número de vehículos, diferenciados por categoría, que al presentarse a la inspección han obtenido el 
resultado de desfavorable. 

Los datos solicitados son meramente numéricos sin afectar a datos de los usuarios.” 

 

SEGUNDO. - La solicitud ------------------------------------------------, debe entenderse amparada en el 
derecho de acceso a la información pública recogido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. 

Dicha solicitud cumple con los requisitos establecidos en el artículo 17 de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en los artículos 2.3 y 
3 del Decreto 7/2016, de 17 de marzo, por el que se regula el procedimiento para el ejercicio del derecho 
de acceso a la información pública en la Comunidad de Castilla y León. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. - La competencia para resolver la solicitud de acceso a la información pública 
presentada por ----------------------------------------------, corresponde al titular de la Consejería de Industria, 
Comercio y Empleo en virtud de lo dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley 3/2015, de 4 de marzo, de 
Trasparencia y Participación Ciudadana de Castilla y León. 
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SEGUNDO. - El derecho de acceso a la información pública está reconocido y regulado en el 
artículo 105.b) de la Constitución Española, y en el artículo 12.c) del Estatuto de Autonomía de Castilla y 
León, aprobado por la Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre de reforma del Estatuto de Autonomía 
de Castilla y León. 

Son aplicables para la tramitación y resolución de las solicitudes en materia de acceso a la 
información, la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno, la Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Trasparencia y Participación Ciudadana de Castilla y León y el 
Decreto 7/2016, de 17 de marzo, por el que se regula el procedimiento para el ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública en la Comunidad de Castilla y León, así como en los preceptos recogidos 
en la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno en su art. 12 regula el derecho de todas las personas a acceder a la información pública, 
entendida según el art. 13 de la misma, como “los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato 
o soporte, que obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título y 
que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones”.  

Por su parte el artículo 17.3 indica que “El solicitante no está obligado a motivar su solicitud de 
acceso a la información. Sin embargo, podrá exponer los motivos por los que solicita la información y que 
podrán ser tenidos en cuenta cuando se dicte la resolución. No obstante, la ausencia de motivación no será 
por si sola causa de rechazo de la solicitud” 

 

TERCERO. - En el artículo 18.1 sobre “Causas de Inadmisión” de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, se establece: 

“1. Se inadmitirán a trámite, mediante resolución motivada, las solicitudes:  

a) Que se refieran a información que esté en curso de elaboración o de publicación general.  

b) Referidas a información que tenga carácter auxiliar o de apoyo como la contenida en notas, borradores, 
opiniones, resúmenes, comunicaciones e informes internos o entre órganos o entidades administrativas.  

c) Relativas a información para cuya divulgación sea necesaria una acción previa de reelaboración.  

d) Dirigidas a un órgano en cuyo poder no obre la información cuando se desconozca el competente.  

e) Que sean manifiestamente repetitivas o tengan un carácter abusivo no justificado con la finalidad de 
transparencia de esta Ley.” 

Así, en referencia a los datos solicitados, se informa que anualmente se elabora el Anuario 
Estadístico de ITV, que está disponible en la página web de la Junta de Castilla y León, en el siguiente 
enlace: https://economia.jcyl.es/web/es/industria/anuarios.html 

Los datos solicitados referentes al 2023 estarán disponibles cuando se realice el Anuario 
Estadístico de ITV 2024. 

Por tanto, en la actualidad, la información solicitada estaría en curso de elaboración o de 
publicación general, por lo que en aplicación del artículo 18.1.a) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
procede la inadmisión de la citada solicitud de acceso a información pública. 

 

https://economia.jcyl.es/web/es/industria/anuarios.html
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Por todo ello en virtud de los antecedentes de hecho, en base a los fundamentos de derecho y 
vista la propuesta de la Dirección General de Industria,  

RESUELVO 

1.- Inadmitir el acceso a la información pública solicitada por --------------------------------------- con 
NIF -------------------------- en base a tratarse de información que está en curso de elaboración o de 
publicación general, según se recoge en el artículo 18.1.a) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno 

2.- Notifíquese la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, al solicitante de acceso a 
la información pública, indicando que contra la misma podrá interponerse, potestativamente, reclamación 
ante la Comisión de Trasparencia, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Trasparencia y 
Participación Ciudadana de Castilla y León, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de 
dos meses, computado desde el día siguiente al de su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 
10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

 

Valladolid, a la fecha de la firma electrónica  

EL SECRETARIO GENERAL DE LA  
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y EMPLEO 

(DECRETO 12/2023, de 21 de agosto, por el que se desconcentran competencias en los titulares de los órganos directivos centrales  
   de la Consejería de Industria, Comercio y Empleo y en los titulares de las Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y León.) 

 
 
 

Fdo.: Alberto Díaz Pico. 
 


